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Tipo de informacién Confidencial

Revision de la clasificacion de la informacién como confidencial del dato personal relativo a la firma
Asunto remitida por el Centro Universitario de Ciencias Sociales y H idades de la Universidad de
Guadalajara.

Area generadora de la . -
Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de Guadalajara.

informaci6n
Articulo 21, pdrrafo 1, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de Jalisco ¥ sus
Municipios.
: Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
Fundamentacion Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion | de los Li i G les para la Pr ion de la Informacion
Confidencial y Reservada que deberdn observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Siendo las 11:00 horas del dia 14 de junio de 2023, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPE]M), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el
siguiente:

Orden del Dia:

I.  Cémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién;
II. Lectura y en su caso aprobacién del orden del dia;
III. Andlisis, estudio y revisi6n de la clasificacion de la informacién£omo confidgficial del dato

Humanidades de la Universidad de Guadalajara (en adela
IV. Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdos:

I. En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comité, Mtrd. Guillermo Arturo Gémez
Mata, Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar que se encuentran
presentes todos los integrantes del Comité y en consecuepcia existe el quérum legal que
requiere el articulo 29, parrafo 6 de la LTAIPE]JM, por lo que/se declara debidamente instalada
la sesion; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y vélidos.

IL. En relacion al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.

III. Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por el CUCSH, la cual fue
requerida mediante solicitud de informacién tramitada bajo el ntimero de expediente
UTI/598/2023, en términos de los siguientes:
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 01 de junio de 2023, a las 12:44 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de
acceso a informacién pablica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se sefiala a continuacion:

“Copia del acuerdo firmado entre el Representante General del Alumnado del CUCSH y el Rector del mismo
centro Duran Juarez sobre el conflicto suscitado en Cucsh la Normal y cuyos acuerdos fueron firmados el dia 17
de mayo del 2023."(Sic)

SEGUNDO. La CTAG radic6 la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el namero de
expediente UTI/598 /2023,

TERCERO. Luego de ello, mediante los oficios CTAG/UAS/1761/2023, de fecha 02 de junio de 2023,
la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacién al CUCSH.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante oficio CUCSH/R/S.Admva./V1/2023 /147, recibido el
08 de junio de 2023, el CUCSH dio contestacion al requerimiento de la CTAG fémitiendo la
informacién requerida por el solicitante, asi como la clasificacién relacionada con 16§ datos personales
contenidos en dicha documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida;

CONSIDERANDO

relacionada con los datos personales en el marco del/expediente L}TI/ 598/2023.

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que la firma es un dato personal,
que vinculado o asociado a otro tipo de informacién como lo és el nombre de una persona fisica,
o la vinculacién de este dato entre si, permitiria identificar 0 hacer identificable a la persona, en
consecuencia, se considera un dato personal que debe ser protegido como informacién
confidencial. /

3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacién, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPE]M, y considera que se acreditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPE]JM; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién I de los Lineamientos Generales para
la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar los sujetos
, obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de

UiJalisco y sus Municipios, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién publica
protegida, para lo cual se acuerda confirmar la clasificacion.
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En raz6n de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestion, y en virtud de que no
existen més argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la
informacién, el Comité emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial del dato
personal relativo a la firma, remitida por el CUCSH.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado al solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunt6 a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesi6n se declar6 concluida a las 11:30 horas del dia de su fecha.

“Piensa y Trabaja”
“2023, Aiio del fomento a la formacién integral
con una Red de Centros y Sistemas Multitemiticos”
Guadalajara, Jalisco, 14 de junio de 2023
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara
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